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OTORGADA POR: MARIO JAVIER IÑIGUEZ GARRIDO Y SRA. 

A FAVOR DE: MARCELO FERNANDO ÁLVAREZ REYES. 

CUANTIA: $ 200,00 DOLARES. 

En la ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a TREINTA DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE, ante mí Doctor Patricio Armijos Rodas, 

Notario Público Cuarto de este cantón, comparece por medio 

de esta escritura, el señor Mario Javier Iñiguez Garrido y 

Pricila Marisol Sánchez Mora, casados entre sí, mayores de 

edad, a quienes para efectos de este instrumento se los 

llamará la parte vendedora, y por otra parte, comparece el 

señor Marcelo Fernando Álvarez Reyes, de estado civil casado; 

y, Sonia Janeth Álvarez Reyes, de estado civil soltera, los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados legales de la presente escritura a la que 

proceden libre y voluntariamente exponen: Que elevan al actual 

instrumento público el contenido de la minuta que me entregan 

y que copiada es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: 
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En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase hacer 

constar una de venta y transferencia de participaciones de una 

— compañía limitada, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: —Comparecen libre y 

voluntariamente para celebrar una venta y transferencia de 

participaciones por medio de esta escritura, el señor Mario 

Javier Iñiguez Garrido y Pricila Marisol Sánchez Mora, casados 

entre sí, mayores de edad, capaces ante la ley y domiciliados 

en la ciudad de Cuenca, a quienes para efectos de este 

instrumento se los llamará la parte vendedora, y por otra parte, 

comparece el señor Marcelo Fernando Álvarez Reyes, de 

estado civil casado, mayor de edad, capaz ante la ley y 

domiciliado en la ciudad de Cuenca; y, Sonia Janeth Álvarez 

Reyes, de estado civil soltera, mayor de edad, capaz ante la 

ley y domiciliado en la ciudad de Cuenca, a quienes para 

efectos de este instrumento se lo llamará la parte compradora. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: La parte vendedora es titular 

de doscientas participaciones en la compañía denominada Sny 

Latina Cía. Ltda. La compañía en mención, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON CUENCA, el día doce de marzo del 

dos mil doce; inscrita en el Registro Mercantil dexCuenca bajo 

el número 217, repertorio con el número 2697, en fecha nueve 
¿A . 

- de abril del dos mil doce, aprobada por la “htendencia de S



    
   

Compañías en fecha treinta de marzo del año dos 

mediante resolución signado con el número SC.DIC.C 

TERCERA: COMPRA-VENTA, PRECIO Y ACEPTACIÓ 

decisión de la parte vendedora, vender y transferir las 

DOSCIENTAS participaciones QUE TIENE Y POSEE EN LA 

compañía SNY LATINA CÍA. LTDA., que significa el 

CINCUENTA por ciento de las participaciones en la 

mencionada compañía, a favor de la parte compradora y de la 

siguiente forma: ciento cincuenta participaciones a favor del 

señor Marcelo Fernando Álvarez Reyes y cincuenta 

participaciones a favor de la señorita Sonia Janeth Reyes 

Álvarez. La presente transferencia de participaciones se 

encuentra consentida unánimemente por todos los socios de la 

compañía, así como la admisión como socia a la señorita Sonia 

Janeth Álvarez Reyes, parte compradora, así consta en la 

respectiva acta, la misma que se adjunta a esta minuta para 

sea parte integral de este instrumento. El valor de la venta es 

de un dólar por cada participaciones que los señores Mario 

Javier Iñiguez Garrido y Pricila Marisol Sánchez Mora tienen y 

poseen en la compañía Sny Latina Compañia Limitada, 

consecuentemente, el señor Marcelo Fernando Álvarez Reyes 

paga en dinero en efectivo a la parte vendedora la suma de 

ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos de América; y, 

la señorita Sonia Janeth Álvarez Reyes, paga a los vendedores



la suma de cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

América. La parte vendedora manifiesta que transfiere a favor 

de los compradores las participaciones que mantiene en la 

compañía SNY LATINA CÍA. LTDA., con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a la misma. Los comparecientes 

aceptan el objeto del presente instrumento en todas y cada una 

de sus partes por ser favorable a sus intereses. CUARTA: 

CUANTIA: La cuantía de este instrumento es de doscientos 

Dólares de los Estados Unidos de América. Sírvase Usted 

señor Notario agregar las demás cláusulas de rigor para la 

perfecta validez de esta escritura pública a celebrarse.- 

Atentamente, Doctor Néstor Quezada, con matricula numero 

dos mil ciento veinte y seis del Colegio de Abogados del Azuay. 

Hasta aquí transcrita la minuta que los comparecientes 

reconociéndola como suya, la ratifican en todas sus partes y la 

dejan elevada a escritura pública para los fines legales 

consiguientes.- DOCUMENTOS HABILITA 

 



SNY LATINA CIA. LDTA. 

      
o 

DE SNY LATINA CIA. LDTA. 
CELEBRADA EL DIA 28 DE JULIO DEL 2014. 

En la Ciudad de Cuenca, a las 08h30 del día 28 de julio de 2014, concurren los socios a 

la junta general extraordinaria, previa convocatoria realizada en forma legal por el 
Presidente de la Compañía, amparado en el Artículo Séptimo: Convocatorias.- del 

Estatuto de la Compañía. La Junta General de la Compañía se reúne en el lugar fijado 
en la convocatoria, cuya dirección es la calle José Peralta 1-137 de esta Ciudad de 

Cuenca, estando presente todos los socios que representan en forma absoluta la totalidad 
del capital social de la compañía. Se constituyen los Señores: Marcelo Fernando 

Alvarez Reyes, poseedor de doscientas participaciones y el Señor Mario Javier Iñiguez, 
poseedor de doscientas participaciones, en Junta General Extraordinaria para tratar el 
siguiente orden del día: 

1.- REMOVER Y DESIGNAR PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
SNY LATINA CIA. LTDA. 

2- CONSENTIR EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS LA 
TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES PERTENECIENTES AL SEÑOR 
MARIO JAVIER IÑIGUEZ A FAVOR DE LOS SEÑORES SONIA JANETH 
ALVAREZ REYES A QUIÉN SE ACEPTARA O NO COMO SOCIA DE LA 

COMPAÑÍA Y AL INGENIERO MARCELO FERNANDO ALVAREZ REYES. 

Preside la Junta General la señorita Sonia Janeth Alvarez Reyes y actúa como su 
secretario el Señor MARIO JAVIER IÑIGUEZ GARRIDO, quien verifica el quórum 

suficiente y en virtud de que existe el quórum necesario y legal declara instalada la 
Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía SNY LATINA CÍA. LTDA., el 
cual procede a dar lectura del orden del día. 

Primer punto del orden del día. Toma la palabra la señorita Sonia Janeth Alvarez 
Reyes y señala que es necesario remover al Presidente y Gerente de la compañía, siendo 

la señorita la exponente quien viene desempeñando en cargo de Presidente y el señor 
Mario Javier Iñiguez Garrido quien se viene desempeñando como Gerente y 

Representante Legal de la Compañía y designar al Ingeniero Marcelo Fernando Alvarez 
Reyes, como Gerente y Representante Legal y a la señorita Sonia Janeth Alvarez Reyes 

como Presidente de Sny Latina Cía. Ltda. El período que dura sus funciones es el de dos 
años, contados desde la fecha de aceptación a sus respectivos cargos. 

Los socios votan a favor de la moción presentada y deciden designar en forma unánime, 

al Gerente y Representante Legal de la compañía al señor Marcelo Fernando Alvarez 

Reyes y como Presidente de la compañía a la señorita Janeth Alvarez Reyes, su 

designación causará efectos desde el momento de sus correspondientes aceptaciones. 

   
  



Segundo punto del orden del día. Toma la palabra el señor Mario Javier Iñiguez 

Garrido y explica que es su voluntad libre de vicio, transferir en forma total sus 
participaciones, esto es doscientas participaciones que tiene suscritas y pagadas y que 
mantiene en esta Compañía, en favor de los señores Marcelo Fernando Alvarez Reyes 

en la cantidad de 150 participaciones y a las cincuenta participaciones restantes a favor 
de la señorita Sonia Janeth Alvarez Reyes. Solicita a todos los socios presentes el 
consentimiento unánime para vender y transferir las participaciones mencionadas y 

aceptar como nueva socia de la compañía a la señorita Sonia Janeth Alvarez Reyes. 

Una vez terminada la intervención del Señor Mario Javier Iñiguez Garrido, quien decide 
transferir sus participaciones que comprende los aportes de capital de esta compañía; 

quien, preside la Junta somete a los socios a votación. 

Los socios votan y deciden en forma unánime, la venta y transferencia de las 

participaciones, pertenecientes al señor Mario Javier Iñiguez Garrido a favor de 

Marcelo Fernando Alvarez Reyes, en la cantidad de ciento cincuenta participaciones y a 

favor de Sonia Janeth Alvarez Reyes en la cantidad restante de cincuenta 

participaciones. Se acepta como nueva socia de la compañía a la señorita Sonia Janeth 

Alvarez Reyes. 

Agotado el orden del día, quien preside la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, siendo las 09H00 declara concluida permitiendo un receso de treinta minutos 
para que secretaría proceda a redactar la presente acta. 

Siendo las 09h30 el secretario da lectura al presente instrumento, el mismo que los 

socios para consienten y para su constancia firman en unidad de acto. 

olu > 
Firman)). 
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Hasta Aquí los documentos habllitantes - Me presentan sus cegulas 0! 

    

de ley.- Leído este instrumento integramente a los comparecientes; 

por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo. 

todo en un solo acto de lo cual doy fe.- 

040 226102 - 4 

c1az22465 

poto tu O 

0021324 - Y 

    

torgamento. Presente fur a su 0 . 

de ello confiero esta copia que es 
t 

a 
SEGUID Abe signo, sello y firmo en 

Cuenca, el mismo dia de su cejebracion.    

          

      

  

Patricio Armijo, 
Notaria Cuarta Cangñ Cuenca 

 



   

  

G HEN e 
CIUDADANIA a DLOBROTRE 

: PR 
ECUATORIANA REE 

ERA       

CO PRICILA ens BRnEZ RES 
SIPERITR 105, INDUSTRIAL, 
PART RODAIOO IOELES FLORES 
PEOIPSIMECOA GSRATDS $ 

AA e os ty a 

ma se 

    

   
Y 
O A e 

   
A 

   REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION, 

CERPIEICADO DE VOTACICA 

D03 ELECCIONES SECCIONALES 213-£€8 2014 

003 - 0081 0102261021 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

IÑÍGUEZ GARRIDO MARIO JAVIER 

    

PA
I 

  

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
CUENCA LLACAO o 

CANTON a he O ZONA DA
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DINAR 

      

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONA E 

CERTIFICADO UE YOTACION 

E
 

= 037 ELECCIONES SECCIONALES 23 CE6 1019 

EA 0103223244 
E3 UERO DE CERTIFICADO: 

E SANCHEZ MORA PRICILA MARISOL 

E 
E PROVINCIA GIMCUNSEMPCIÓN 2 

CUENCA SAGRARIO o 

ES carton PARROQUIA ZONA 

= caba 

  

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA
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REPUBLICA PELA 
CONSEJO NACION A ARE 

002 CUBVIFICADO US VOTA 
ELECCIONES SECCIONALES 23.EE8-20149 

002 - 0202 0102712460 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ALVAREZ REYES SONIA JANETH 

    

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

CUENCA BAN SEBASTIAN 

  

202 ELECCIONES SECUIONALES 23FERI0H 

e cio 0102274661 
ALVAREZ REYES MARCELO FERNANDO 
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DOY FE- Que al margen de la matriz de la escritura de constitución de la 

compañía SNY LATINA CÍA. LTDA., he sentado razón de esta transferencia de É 

participaciones.-Cuenca, 6 de enero del 2015. 

 



  

CONSEJO DE LA 

JUDICATURA go 

LT, , : 2014-01-D1-004-P004963 

Doctor Edgar Patnicio Armyos'Rodas 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO. + z 

[Escritura No. ] 2014-01-01-004-P004963 - | No. De Fojas. 
    ACTO O CONTRATO 

DISPOSICIÓN GENERAL 10 1 ACTOS, CONTRATOS Y DILIGENCIAS CON CUANTÍA DETERMINADA 

z 
Ls] 

| 
] 

  

  

  

    

  

  

                
  

  

  

  

        

FECHA 

2014-12-31 11 48 36 

OTORGANTES 

OTORGADO POR ] 
Nombres/ D 4 Nombre de la 

Persona om res . ocumen > No. identificación Nacionalidad Calidad persona que le 
Razón social de identidad 

representa 

Persona MARIO JAVIER Cédula de 
Natural IÑIGUEZ GARRIDO | Ciudadania 0102281021 Ecualonana Cedente 
Persona PRICILA MARISOL || Cédula de 

Natural SANCHEZ MORA — [Ciudadania 0103223244 Ecuatoriana Cedente 

A FAVOR DE 

Nombres/ Document: Nombre de la 
Persona z ; ; uo No.ldentificación Nacionalidad Calidad persona que le 

Razón social de identidad 
representa 

Persona MARCELO Cédula de 
Natural FERNANDO Ciudadanía 0102274651 Ecuatonana Cesionario(a) 

ALVAREZ REYES 

Persona SONIA JANETH Cedula de 
Natural ALVAREZ REYES Ciudadanía 0102712460 Ecuatonana Cesionario(a)           
  
  OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

  ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

  

    

    

UBICACION 

[Provincia I[canron [parroquia Joimeccion 2] 

AZUAY cuenca ]   
      CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

  USD $ 200   
  

  

5 

  

DOCTOR, EDGAR PATRICIO ARMIJOS RODAS 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON CUENCA



2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 58 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

a 44 

2, +1 23/01/2015 

15 

    

  

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0102712460 ALVAREZ REYES Cuenca CESIONARIO Soltero 

SONIA JANETH 

0102261021 IÑIGUEZ GARRIDO Cuenca CEDENTE Casado 

MARIO JAVIER 

0102274651 ALVAREZ REYES Cuenca CESIONARIO Casado 

MARCELO 

FERNANDO             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
DEL ( di +.:] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE del 

e A, co» >». | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
do E 1 30/12/2014 

- - | NOTARIA CUARTA 
DR. PATRICIO ARMIJOS 

CUENCA 

SNY LATINA CIA. LTDA. 

CUENCA 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 200,00 

  

  

      
  A 

> 

Página 1 de 2 
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+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "SNY LATINA CIA, LTDA. * INSCRITA CON 

EL NRO. 217 EL O9/ABRIL/2012. 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

0 ao 
MARTA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

bra 

CA VOS 
¿o 

E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL     

Página 2 de 2 

N2 0157035 kb a
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2014-01-01-04-P004963 

Y 

OTORGADA POR: MARIO JAVIER IÑIGUEZ GARRIDO Y SRA. 

A FAVOR DE: MARCELO FERNANDO ÁLVAREZ REYES. 

CUANTIA: $ 200,00 DOLARES. 

En la ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a TREINTA DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE, ante mí Doctor Patricio Armijos Rodas, 

Notario Público Cuarto de este cantón, comparece por medio 

de esta escritura, el señor Mario Javier Iñiguez Garrido y 

Pricila Marisol Sánchez Mora, casados entre sí, mayores de 

edad, a quienes para efectos de este instrumento se los 

llamará la parte vendedora, y por otra parte, comparece el 

señor Marcelo Fernando Álvarez Reyes, de estado civil casado; 

y, Sonia Janeth Álvarez Reyes, de estado civil soltera, los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y resultados legales de la presente escritura a la que 

proceden libre y voluntariamente exponen: Que elevan al actual 

instrumento público el contenido de la minuta que me entregan 

y que copiada es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: 
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En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase hacer 

constar una de venta y transferencia de participaciones de una 

— compañía limitada, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: —Comparecen libre y 

voluntariamente para celebrar una venta y transferencia de 

participaciones por medio de esta escritura, el señor Mario 

Javier Iñiguez Garrido y Pricila Marisol Sánchez Mora, casados 

entre sí, mayores de edad, capaces ante la ley y domiciliados 

en la ciudad de Cuenca, a quienes para efectos de este 

instrumento se los llamará la parte vendedora, y por otra parte, 

comparece el señor Marcelo Fernando Álvarez Reyes, de 

estado civil casado, mayor de edad, capaz ante la ley y 

domiciliado en la ciudad de Cuenca; y, Sonia Janeth Álvarez 

Reyes, de estado civil soltera, mayor de edad, capaz ante la 

ley y domiciliado en la ciudad de Cuenca, a quienes para 

efectos de este instrumento se lo llamará la parte compradora. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: La parte vendedora es titular 

de doscientas participaciones en la compañía denominada Sny 

Latina Cía. Ltda. La compañía en mención, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON CUENCA, el día doce de marzo del 

dos mil doce; inscrita en el Registro Mercantil dexCuenca bajo 

el número 217, repertorio con el número 2697, en fecha nueve 
¿A . 

- de abril del dos mil doce, aprobada por la “htendencia de S



    
   

Compañías en fecha treinta de marzo del año dos 

mediante resolución signado con el número SC.DIC.C 

TERCERA: COMPRA-VENTA, PRECIO Y ACEPTACIÓ 

decisión de la parte vendedora, vender y transferir las 

DOSCIENTAS participaciones QUE TIENE Y POSEE EN LA 

compañía SNY LATINA CÍA. LTDA., que significa el 

CINCUENTA por ciento de las participaciones en la 

mencionada compañía, a favor de la parte compradora y de la 

siguiente forma: ciento cincuenta participaciones a favor del 

señor Marcelo Fernando Álvarez Reyes y cincuenta 

participaciones a favor de la señorita Sonia Janeth Reyes 

Álvarez. La presente transferencia de participaciones se 

encuentra consentida unánimemente por todos los socios de la 

compañía, así como la admisión como socia a la señorita Sonia 

Janeth Álvarez Reyes, parte compradora, así consta en la 

respectiva acta, la misma que se adjunta a esta minuta para 

sea parte integral de este instrumento. El valor de la venta es 

de un dólar por cada participaciones que los señores Mario 

Javier Iñiguez Garrido y Pricila Marisol Sánchez Mora tienen y 

poseen en la compañía Sny Latina Compañia Limitada, 

consecuentemente, el señor Marcelo Fernando Álvarez Reyes 

paga en dinero en efectivo a la parte vendedora la suma de 

ciento cincuenta dólares de los Estados Unidos de América; y, 

la señorita Sonia Janeth Álvarez Reyes, paga a los vendedores



la suma de cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

América. La parte vendedora manifiesta que transfiere a favor 

de los compradores las participaciones que mantiene en la 

compañía SNY LATINA CÍA. LTDA., con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a la misma. Los comparecientes 

aceptan el objeto del presente instrumento en todas y cada una 

de sus partes por ser favorable a sus intereses. CUARTA: 

CUANTIA: La cuantía de este instrumento es de doscientos 

Dólares de los Estados Unidos de América. Sírvase Usted 

señor Notario agregar las demás cláusulas de rigor para la 

perfecta validez de esta escritura pública a celebrarse.- 

Atentamente, Doctor Néstor Quezada, con matricula numero 

dos mil ciento veinte y seis del Colegio de Abogados del Azuay. 

Hasta aquí transcrita la minuta que los comparecientes 

reconociéndola como suya, la ratifican en todas sus partes y la 

dejan elevada a escritura pública para los fines legales 

consiguientes.- DOCUMENTOS HABILITA 

 



SNY LATINA CIA. LDTA. 

      
o 

DE SNY LATINA CIA. LDTA. 
CELEBRADA EL DIA 28 DE JULIO DEL 2014. 

En la Ciudad de Cuenca, a las 08h30 del día 28 de julio de 2014, concurren los socios a 

la junta general extraordinaria, previa convocatoria realizada en forma legal por el 
Presidente de la Compañía, amparado en el Artículo Séptimo: Convocatorias.- del 

Estatuto de la Compañía. La Junta General de la Compañía se reúne en el lugar fijado 
en la convocatoria, cuya dirección es la calle José Peralta 1-137 de esta Ciudad de 

Cuenca, estando presente todos los socios que representan en forma absoluta la totalidad 
del capital social de la compañía. Se constituyen los Señores: Marcelo Fernando 

Alvarez Reyes, poseedor de doscientas participaciones y el Señor Mario Javier Iñiguez, 
poseedor de doscientas participaciones, en Junta General Extraordinaria para tratar el 
siguiente orden del día: 

1.- REMOVER Y DESIGNAR PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
SNY LATINA CIA. LTDA. 

2- CONSENTIR EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS LA 
TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES PERTENECIENTES AL SEÑOR 
MARIO JAVIER IÑIGUEZ A FAVOR DE LOS SEÑORES SONIA JANETH 
ALVAREZ REYES A QUIÉN SE ACEPTARA O NO COMO SOCIA DE LA 

COMPAÑÍA Y AL INGENIERO MARCELO FERNANDO ALVAREZ REYES. 

Preside la Junta General la señorita Sonia Janeth Alvarez Reyes y actúa como su 
secretario el Señor MARIO JAVIER IÑIGUEZ GARRIDO, quien verifica el quórum 

suficiente y en virtud de que existe el quórum necesario y legal declara instalada la 
Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía SNY LATINA CÍA. LTDA., el 
cual procede a dar lectura del orden del día. 

Primer punto del orden del día. Toma la palabra la señorita Sonia Janeth Alvarez 
Reyes y señala que es necesario remover al Presidente y Gerente de la compañía, siendo 

la señorita la exponente quien viene desempeñando en cargo de Presidente y el señor 
Mario Javier Iñiguez Garrido quien se viene desempeñando como Gerente y 

Representante Legal de la Compañía y designar al Ingeniero Marcelo Fernando Alvarez 
Reyes, como Gerente y Representante Legal y a la señorita Sonia Janeth Alvarez Reyes 

como Presidente de Sny Latina Cía. Ltda. El período que dura sus funciones es el de dos 
años, contados desde la fecha de aceptación a sus respectivos cargos. 

Los socios votan a favor de la moción presentada y deciden designar en forma unánime, 

al Gerente y Representante Legal de la compañía al señor Marcelo Fernando Alvarez 

Reyes y como Presidente de la compañía a la señorita Janeth Alvarez Reyes, su 

designación causará efectos desde el momento de sus correspondientes aceptaciones. 

   
  



Segundo punto del orden del día. Toma la palabra el señor Mario Javier Iñiguez 

Garrido y explica que es su voluntad libre de vicio, transferir en forma total sus 
participaciones, esto es doscientas participaciones que tiene suscritas y pagadas y que 
mantiene en esta Compañía, en favor de los señores Marcelo Fernando Alvarez Reyes 

en la cantidad de 150 participaciones y a las cincuenta participaciones restantes a favor 
de la señorita Sonia Janeth Alvarez Reyes. Solicita a todos los socios presentes el 
consentimiento unánime para vender y transferir las participaciones mencionadas y 

aceptar como nueva socia de la compañía a la señorita Sonia Janeth Alvarez Reyes. 

Una vez terminada la intervención del Señor Mario Javier Iñiguez Garrido, quien decide 
transferir sus participaciones que comprende los aportes de capital de esta compañía; 

quien, preside la Junta somete a los socios a votación. 

Los socios votan y deciden en forma unánime, la venta y transferencia de las 

participaciones, pertenecientes al señor Mario Javier Iñiguez Garrido a favor de 

Marcelo Fernando Alvarez Reyes, en la cantidad de ciento cincuenta participaciones y a 

favor de Sonia Janeth Alvarez Reyes en la cantidad restante de cincuenta 

participaciones. Se acepta como nueva socia de la compañía a la señorita Sonia Janeth 

Alvarez Reyes. 

Agotado el orden del día, quien preside la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, siendo las 09H00 declara concluida permitiendo un receso de treinta minutos 
para que secretaría proceda a redactar la presente acta. 

Siendo las 09h30 el secretario da lectura al presente instrumento, el mismo que los 

socios para consienten y para su constancia firman en unidad de acto. 

olu > 
Firman)). 
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Hasta Aquí los documentos habllitantes - Me presentan sus cegulas 0! 

    

de ley.- Leído este instrumento integramente a los comparecientes; 

por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo. 

todo en un solo acto de lo cual doy fe.- 

040 226102 - 4 

c1az22465 

poto tu O 

0021324 - Y 

    

torgamento. Presente fur a su 0 . 

de ello confiero esta copia que es 
t 

a 
SEGUID Abe signo, sello y firmo en 

Cuenca, el mismo dia de su cejebracion.    

          

      

  

Patricio Armijo, 
Notaria Cuarta Cangñ Cuenca 
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   REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION, 

CERPIEICADO DE VOTACICA 

D03 ELECCIONES SECCIONALES 213-£€8 2014 

003 - 0081 0102261021 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

IÑÍGUEZ GARRIDO MARIO JAVIER 

    

PA
I 

  

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
CUENCA LLACAO o 

CANTON a he O ZONA DA
RO
CA
 

    
   DE 5 GENERA 

REPÚBLICA DELECUADOR —— A E 
AT OS 

se . 2 

  

e 0103223244 APÉLL DOS Y NOMBRES PELA 

  

   

  

DINAR 

      

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONA E 

CERTIFICADO UE YOTACION 

E
 

= 037 ELECCIONES SECCIONALES 23 CE6 1019 

EA 0103223244 
E3 UERO DE CERTIFICADO: 

E SANCHEZ MORA PRICILA MARISOL 

E 
E PROVINCIA GIMCUNSEMPCIÓN 2 

CUENCA SAGRARIO o 

ES carton PARROQUIA ZONA 

= caba 

  

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA



    

  

  

¡ARMA RTIAN 

    

    

    

REPUBLICA PELA 
CONSEJO NACION A ARE 

002 CUBVIFICADO US VOTA 
ELECCIONES SECCIONALES 23.EE8-20149 

002 - 0202 0102712460 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ALVAREZ REYES SONIA JANETH 

    

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

CUENCA BAN SEBASTIAN 

  

202 ELECCIONES SECUIONALES 23FERI0H 

e cio 0102274661 
ALVAREZ REYES MARCELO FERNANDO 
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DOY FE- Que al margen de la matriz de la escritura de constitución de la 

compañía SNY LATINA CÍA. LTDA., he sentado razón de esta transferencia de É 

participaciones.-Cuenca, 6 de enero del 2015. 

 



  

CONSEJO DE LA 

JUDICATURA go 

LT, , : 2014-01-D1-004-P004963 

Doctor Edgar Patnicio Armyos'Rodas 
NOTARIO CUARTO DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO. + z 

[Escritura No. ] 2014-01-01-004-P004963 - | No. De Fojas. 
    ACTO O CONTRATO 

DISPOSICIÓN GENERAL 10 1 ACTOS, CONTRATOS Y DILIGENCIAS CON CUANTÍA DETERMINADA 

z 
Ls] 

| 
] 

  

  

  

    

  

  

                
  

  

  

  

        

FECHA 

2014-12-31 11 48 36 

OTORGANTES 

OTORGADO POR ] 
Nombres/ D 4 Nombre de la 

Persona om res . ocumen > No. identificación Nacionalidad Calidad persona que le 
Razón social de identidad 

representa 

Persona MARIO JAVIER Cédula de 
Natural IÑIGUEZ GARRIDO | Ciudadania 0102281021 Ecualonana Cedente 
Persona PRICILA MARISOL || Cédula de 

Natural SANCHEZ MORA — [Ciudadania 0103223244 Ecuatoriana Cedente 

A FAVOR DE 

Nombres/ Document: Nombre de la 
Persona z ; ; uo No.ldentificación Nacionalidad Calidad persona que le 

Razón social de identidad 
representa 

Persona MARCELO Cédula de 
Natural FERNANDO Ciudadanía 0102274651 Ecuatonana Cesionario(a) 

ALVAREZ REYES 

Persona SONIA JANETH Cedula de 
Natural ALVAREZ REYES Ciudadanía 0102712460 Ecuatonana Cesionario(a)           
  
  OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

  ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

  

    

    

UBICACION 

[Provincia I[canron [parroquia Joimeccion 2] 

AZUAY cuenca ]   
      CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 

  USD $ 200   
  

  

5 

  

DOCTOR, EDGAR PATRICIO ARMIJOS RODAS 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON CUENCA



2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 58 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

a 44 

2, +1 23/01/2015 

15 

    

  

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0102712460 ALVAREZ REYES Cuenca CESIONARIO Soltero 

SONIA JANETH 

0102261021 IÑIGUEZ GARRIDO Cuenca CEDENTE Casado 

MARIO JAVIER 

0102274651 ALVAREZ REYES Cuenca CESIONARIO Casado 

MARCELO 

FERNANDO             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
DEL ( di +.:] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE del 

e A, co» >». | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
do E 1 30/12/2014 

- - | NOTARIA CUARTA 
DR. PATRICIO ARMIJOS 

CUENCA 

SNY LATINA CIA. LTDA. 

CUENCA 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 200,00 

  

  

      
  A 

> 
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+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "SNY LATINA CIA, LTDA. * INSCRITA CON 

EL NRO. 217 EL O9/ABRIL/2012. 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2015 

0 ao 
MARTA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

bra 

CA VOS 
¿o 

E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL     
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